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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Secretario General (E) 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 001 de 2025 aprobada en la sesión 

de la Plenaria el 15 de diciembre de 2015. Tema: “Avance en la construcción y 
remodelación de colegios públicos y la proyección de ampliación de la 
infraestructura y mejoramiento de la calidad educativa en Bogotá D.C.” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE409 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025001281 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetado Doctor Garzón, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional, en los siguientes términos:  
 

12. “Indicar la cantidad de solicitudes de cupo recibidas por grado y localidad para 
2025, conforme a las actividades previstas en la Resolución 1432 de 2024 “Por la 
cual se establece el proceso de gestión de la cobertura 2024 - 2025 en el Sistema 
Educativo Oficial de Bogotá D.C.”  

 
Respuesta: La Secretaría Distrital de Integración Social, precisa que, la Resolución 1432 de 2024 
“Por la cual se establece el proceso de gestión de la cobertura 2024 - 2025 en el Sistema 
Educativo Oficial de Bogotá D.C.”, por mandato de su artículo 1, inicialmente solo es aplicable a 
la Secretaría de Educación del Distrito en el marco del Sistema Educativo Oficial. De este modo, 
es de tener en cuenta que, dentro del Sistema Educativo Oficial se encuentra la “cobertura 
educativa por niveles, grados y ciclos” donde se comprende la educación para la primera infancia 
en ciclo de educación inicial en los grados prejardín, jardín y transición.  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social a través de los servicios ofertados para niños y niñas 
desde la Subdirección para la Infancia, oferta el Servicio Jardines Infantiles en el marco de la 
Educación Inicial1 no formal, al ser un derecho impostergable de la primera infancia, dirigido a 

 
1 En el marco de las competencias otorgadas por el Decreto 607 de 2007, los servicios contemplados en la Resolución 218 de 2023, el portafolio de 
servicios y las apuestas de la Política Pública de Primera Infancia Infancia y Adolescencia, y en cumplimiento de las disposiciones contenidas en Decreto 
1075 de 2015  y Decreto 1411 de 2022  que reglamentan la educación inicial como servicio. 
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promover y generar el desarrollo integral de los niños y niñas, con una clara participación de las 
familias. Este servicio si bien no se oferta en el marco del Sistema Educativo Oficial, se oferta 
con cobertura en los niveles prejardín y jardín siendo un servicio de Educación Inicial. 
 
En tal medida, se brinda respuesta a lo solicitado en el marco de los niveles prejardín y jardín que 
hacen parte de la oferta de Educación Inicial conforme a la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia “De Cero a Siempre” desde el Servicio Jardines Infantiles de la 
Secretaría Distrital de Integración Social2, por medio de la Subdirección para la Infancia, que 
implementa el Proyecto de Inversión 7939 “Desarrollo de capacidades para las personas 
gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en 
Bogotá D.C”. Se aclara, adicionalmente, que la oferta de los niveles en mención se presta desde 
la operación de jardines propios, jardines sociales y jardines cofinanciados.   
 
Para la vigencia 2025 el Servicio de Jardines Infantiles, y sus modalidades de atención, proyectó 
una cobertura total de 45.472 niñas y niños en Bogotá, en 361 unidades operativas de las cuales:  
 

• 290 son de operación propia: (12 Casas de Pensamiento Intercultural - 4 Espacios Rurales 
- 49 Jardines Infantiles Nocturnos - 5 Jardines Infantiles Afrocolombianos – 220 Jardines 
Infantiles Diurnos). 
 

• 36 sociales con Cajas de Compensación. 
 

• 35 cofinanciados. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta las coberturas para 2025, la Secretaría Distrital de Integración 
Social implementa la estrategia “Búsqueda Activa” que tiene por objetivo identificar y caracterizar 
a las niñas, niños de primera infancia que, por sus condiciones de vulnerabilidad no han podido 
acceder a la oferta de servicios de Educación Inicial. Esta acción busca el fortalecimiento de la 
identificación de una forma activa en territorio, brindando un acompañamiento a familias y 
cuidadores en el proceso de matrícula, de manera cercana, fácil y sin intermediarios para el 
Servicio de Jardines Infantiles diurnos, Jardines Infantiles nocturnos, Casas de Pensamiento 
Intercultural y Espacios Rurales de manera efectiva. La estrategia de Coberturas se opera a 
través de tres líneas de acción:  
 

i) Identificación de potenciales participantes que están en edad para contar con la atención 
de Educación Inicial, por lo cual, se adelantaron acciones durante el último bimestre del 
2024 y enero 2025 a través de llamadas telefónicas, llegando a 21.612 llamadas, dirigidas 
a beneficiarios del Ingreso Mínimo Garantizado; a quienes se identificó que en su grupo 
familiar hay niñas y niños menores de 5 años que no cuentan con oferta de Educación 
Inicial, por lo cual se dio a conocer la oferta de Servicios de Jardines Infantiles en logrando 
una preinscripción de 7.588 niñas y niños de primera infancia. 

 
La educación inicial se constituye en un estructurante de la atención integral cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de 
las niñas y los niños hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de las particularidades de los contextos en que 
viven, favoreciendo interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. 
2 Los niveles ofertados por la Secretaría Distrital de Integración Social en el marco del servicio Jardines Infantiles son: sala materna, caminadores, 
párvulos, pre jardín, jardín. 
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ii) Territorialización de la estrategia de cobertura, hace referencia a tomas territoriales, que 
dan a conocer la oferta de la Secretaría Distrital de Integración Social de Educación inicial, 
a través de diferentes acciones de búsqueda activa y Divulgación de la oferta calle a calle.  

 
iii) Campaña de Comunicaciones - “TINLIN TILÍN” ¡¡lleva a tu niño y niña al Jardín infantil!! 

 
A la fecha, producto de la estrategia de coberturas en la primera línea de Acción de Identificación 
de potenciales participantes se han PRE INSCRITO:  
  

Total, de familiares 
contactados. (contestadas) 

Total, de niños 
preinscritos de llamadas. 

/ todos los niveles 
Total, de niños 

preinscritos prejardín 
Total, de niños 

preinscritos en jardín 

7.588 2.631 1560 521 
 Fuente: Subdirección para la Infancia - Aplicativo de Cupos Disponibles Fecha de corte: 27 de enero 2025. 

 
Como parte de las acciones de territorialización de la estrategia de coberturas en la línea de 
Tomas territoriales, se ha llegado a 4 localidades con un total de 543 pre inscripciones para los 
servicios de Educación Inicial que oferta la Secretaría Distrital de Integración Social.  
 

LOCALIDAD PERSONAS 
ABORDADAS PRE INSCRITOS 

ENGATIVÁ 358 74 
SUBA 104 39 

CHAPINERO 358 66 
KENNEDY 1887 364 

TOTAL, 2.707 543 
Fuente: Subdirección para la Infancia - Aplicativo de Cupos Disponibles Fecha de corte: 27 de enero 2025. 

 
El calendario de atenciones para el Servicio de Jardines Infantiles inició el pasado 20 de enero 
con una vinculación efectiva de las niñas y niños que vienen de recurrencia de la vigencia 2024, 
a continuación, se presentan los datos de la recurrencia total, así como la de los niveles de 
prejardín y jardín: 
 

Total, de niños preinscritos 
(recurrencia total) 

Total, de niños 
preinscritos prejardín en 

recurrencia 

Total, de niños 
preinscritos en jardín. 

En recurrencia 
21.456 11.604 1.800 

Fuente: Sistema para el Registro de Beneficiarios -SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración SocialFecha de corte: 2 de 
diciembre de 2024 

 
A nivel territorial y de conformidad con los datos agregados presentados anteriormente, se 
detallan, por cada localidad, el total de niños en recurrencia y preinscritos por nivel de prejardín 
y jardín. 
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Tabla. Niñas y Niños Pre Inscritos para los niveles de Prejardín y Jardín de llamadas 

telefónicas beneficiarios IMG 
LOCALIDAD TOTAL 

ANTONIO NARIÑO 9 

BARRIOS UNIDOS 12 

BOSA 370 

CHAPINERO 12 

CIUDAD BOLÍVAR 250 

ENGATIVÁ 133 

FONTIBÓN 75 

KENNEDY 331 

LOS MÁRTIRES 18 

PUENTE ARANDA 53 

RAFAEL URIBE 131 

SAN CRISTÓBAL 107 

SANTAFE 14 

SUBA 210 

TEUSAQUILLO 4 

TUNJUELITO 53 

USAQUÉN 86 

USME 213 

Total 2081 
Fuente: Subdirección para la Infancia - Aplicativo de Cupos Disponibles. Fecha de corte: 27 de enero 2025. 

  
 

Tabla. Niñas y Niños Recurrencia Niveles Pre-Jardín y Jardín 
LOCALIDAD TOTAL 

ANTONIO NARIÑO 101 
BARRIOS UNIDOS 170 

BOSA 2.135 

CHAPINERO 90 

CIUDAD BOLÍVAR 1.924 
ENGATIVÁ 796 
FONTIBÓN 550 
KENNEDY 1.336 

LOS MÁRTIRES 287 
PUENTE ARANDA 281 

RAFAEL URIBE 875 
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LOCALIDAD TOTAL 

SAN CRISTÓBAL 777 
SANTAFE 405 

SUBA 1.531 
TEUSAQUILLO 13 
TUNJUELITO 310 

USAQUÉN 350 
USME 1.473 

Total, general 13.404 
Fuente: Sistema para el Registro de Beneficiarios -SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración Social. Fecha de corte: 2 de 

diciembre de 2024 
 

12.  “Exponga la comparación de dicha cantidad de solicitudes frente a las recibidas en 
su momento en el proceso de matrícula para 2024.” 

 
Respuesta. En atención a su consulta, la Secretaría Distrital de Integración Social a continuación, 
presenta una comparación de las vigencias 2024 vs 2025 en la atención de las niñas y niños que 
están en recurrencia en los períodos de información consultados.  
  

Tabla. Atención a niñas y niños en las vigencias 2024 y 2025. 

Año Total, de niños preinscritos 
(recurrencia total) 

Total, de niños preinscritos 
prejardín en recurrencia. 

Total, de niños preinscritos 
en jardín. 

En recurrencia 
2024 24.416 14.160 1.930 

2025 21.456 11.604 1.800 
Fuente: Sistema para el Registro de Beneficiarios -SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

**Fecha de corte Periodo 1: 1 de diciembre de 2024 a 21 de enero 2025. 
*Fecha de corte Periodo 2: 1 de diciembre de 2023 a 21 de enero 2024  

 
Es importante aclarar que, para la vigencia 2024, las acciones asociadas a la promoción de las 
coberturas y la búsqueda activa de niños y niñas, se realizó principalmente desde los territorios 
y de conformidad con los avances en las matrículas por cada unidad operativa.  
 

13. “Indicar a la fecha de respuesta ¿cuántos de los cupos solicitados han sido 
asignados, y cuántos de los asignados se realizaron en instituciones educativas 
solicitadas por los respectivos padres o acudientes?” 
 

Respuesta. Para dar respuesta a este interrogante, la Secretaría informa que, a través de la 
Subdirección para la Infancia adelantan el proceso de inscripción y atención a través de dos 
formas:  
 

A) Niñas y niños que están en recurrencia, es decir, que continúan su trayectoria educativa 
de Educación Inicial en el Servicio de Jardines Infantiles. 
 

B) Niñas y niños que ingresan por primera vez al servicio, es decir, participantes nuevos. 
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El proceso de inscripción hace parte de la gestión de matrícula o asignación de cupo en cada una 
Unidad Operativas, por lo cual los Jardines Infantiles adelantan con las familias una cita 
presencial, la cual hace parte del proceso de inscripción de su hija o hijo que requiere el cupo 
para los niveles ofertados, en este encuentro las familias realizan el diligenciamiento de la Ficha 
SIRBE, donde brindan datos sensibles que hacen parte de la historia social del participante, por 
lo cual, es fundamental la autorización de adulto (Familia o acudiente) para garantizar el trámite 
de solicitud de cupo e inscripción oficial, para luego garantizar la atención en el Jardín Infantil.  
 

Modalidad 
Total, de 
cupos 

prejardín 

Total, de 
cupos 
jardín 

Total, de 
recurrencia 
prejardín y 

jardín 

Total, de 
inscritos 

prejardines 

Total, de 
inscritos 
jardines 

Cupos asignados 
efectivamente 

Propios 10.140 952 8.335 609 34 6.714 
Sociales  2.971 1.258 2.994 87 20 643 
Cofinanciados 2.242 304 2.075 160 26 1.792 
Fuente: Sistema para el Registro de Beneficiarios -SIRBE de la Secretaría Distrital de Integración Social. Fecha de Corte: 26 de 

enero 2025. 
 

El dato de cupos asignados de manera efectiva da cuenta de los niños y niñas previamente 
inscritos o en recurrencia, por lo cual ya superan el estado Inscrito en SIRBE, validando su 
atención efectiva en el servicio de Jardines Infantiles.  
 
Cordialmente,  
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo - Directora Poblacional 
Adriana González Gómez - Subdirectora para la Infancia 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho  
Erika Jiménez Ortiz – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez - Contratista - Dirección Poblacional  
Diana Tobón – Contratista – Subdirección para la Infancia 

Proyectó: 

David Méndez – Contratista Subdirección para la Infancia 
Jeimmy González – Contratista Subdirección para la Infancia 
Yudi Angélica Martínez – Contratista Subdirección para la Infancia 
Sandra Rojas – Contratista Subdirección para la Infancia 
Wendy Prieto – Contratista Subdirección para la Infancia 
Alcira Daza – Contratista Subdirección para la Infancia  
Slendy Rocío Chinchilla – Profesional Equipo de Defensa Judicial 


